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a don Miguel Angel López González al intentarse notificación
y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo
de nombramiento de instructor en el expediente de guarda
núm. 355/2005/23/6 de fecha 14 de noviembre de 2005,
sobre el menor C.L.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 21 de noviembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de la Delegación Provincial de Sevilla,
Servicio de Protección de Menores, por el que se acuer-
da el inicio del procedimiento de acogimiento familiar
con familia sustituta con carácter preadoptivo en el
expediente 2004/41/1-81.

Nombre y apellidos: Don Juan Guillén Rivera.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose el interesado en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 26 de agosto de 2005 la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores arriba señalado, dictó resolución
acordando:

En relación al expediente de protección núm.
2004/41/1-81, incoado a los menores A.G.V. y M.G.V., naci-
dos en Sevilla, los días 11 de noviembre de 2000 y 5 de
junio de 2004, respectivamente, habiéndose constatado que
la medida protectora acordada no se adapta al actual desarrollo
psicosocial de los menores, se ha propuesto su modificación
por la medida de acogimiento familiar en familia sustituta con
carácter preadoptivo.

Adjunto remito Resolución de inicio de procedimiento de
acogimiento familiar con familia sustituta con carácter pre-
adoptivo.

He de significarle que este Instructor, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 24.1 del Decreto 42/2002 de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) y en el
art. 79.1 de la Ley 30/1992, de Procedimiento Administrativo
Común, ha acordado dar trámite de alegaciones, previo al
trámite de audiencia, en el procedimiento de modificación de
medida protectora indicada a fin de que pueda presentar las
alegaciones y documentos que estime convenientes por tér-
mino de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente a
la recepción de esta notificación.

Lo que notifico a los efectos legales oportunos, haciéndoles
saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse oposición al mismo por los interesados para su con-

sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el Abo-
gado y Procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 17 de noviembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

EDICTO de 16 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
resolución sobre confirmación del derecho y cantidad
indebidamente percibida de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre confirmación del derecho
y cantidad indebidamente percibida de Pensión No Contri-
butiva, a las personas que se relacionan, sin haber podido
efectuar las mismas en el último domicilio conocido, y de
conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre (BOE del 27), se publica el presente
edicto para que sirva de notificación; significándoles que contra
dicha resolución pueden interponer reclamación previa a la
vía jurisdiccional laboral ante esta Delegación Provincial en
el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
esta publicación, en virtud de lo establecido en el art. 71
del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña Mónica López Viñolo.
DNI: 45.594.326.
Cortijo los Parrales, s/n.
04740, Roquetas de Mar (Almería).
Expte. 04/0000749/1999.
Percibido indebidamente: 1.858,37 euros.

Doña Inocencia Cano Reche.
DNI: 27.150.796.
C/ Mediodía, 60.
04600, Huércal-Overa (Almería).
Expte.: 04/0000373-J/2002.
Percibido indebidamente: 157,08 euros.

Almería, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución dictada en el expediente de
protección núm. 2004/21/0131.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
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art. 49 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Aco-
gimiento Familiar de Adopción, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de Adopción en el expediente núm. 2004/21/0131, relativo
a la menor I.C., a la madre de la misma doña Gianina Mihaela
Cristu, por el que se acuerda:

1. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia com-
petente, Propuesta de Adopción con respecto a la menor I.C.
nacida el 20.12.04, por parte de las personas seleccionadas.

2. Mantener la asunción de la tutela de la menor en
su actual situación en tanto se resuelva el expediente judicial
de adopción.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 28 de septiembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a doña Esther M.ª del Pozo Salazar la Reso-
lución de 16 de septiembre de 2005, adoptada por
el Viceconsejero, recaída en expediente de recurso de
alzada núm. 798/05, interpuesto contra Resolución
de 29 de junio de 2005, dictada por la Delegación
Provincial de Sevilla.

Intentada la notificación a doña Esther M.ª del Pozo Sala-
zar, con DNI 27.308.732-G, y con último domicilio conocido
en C/ Toledo núm. 11, 7.º C, C.P. 41010 Sevilla, no ha
sido posible practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica que
por Resolución de fecha 16 de septiembre de 2005, del Vice-
consejero para la Igualdad y Bienestar Social (dictada por dele-
gación de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
Orden de 12 de julio de 2004) se desestima el recurso de
alzada que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha resolución
de fecha 1 de julio de 2005, se encuentra a su disposición
en la Secretaría General Técnica de esta Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, sita en Sevilla en Avenida de
Hytasa, núm. 14, y en la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Sevilla, sita en Avda. Luis Montoto, núm. 89, 4.º
C.P. 41010 Sevilla, donde podrá comparecer a efectos del
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto y del ejercicio
de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano
jurisdiccional que resulte competente de la aplicación de lo
establecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda
interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por la que se hace pública la corrección de errores
de la de 3 de noviembre de 2005, por la que se empla-
za a terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 430/04, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Málaga.

Conforme dispone el artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, procede rectificar el acto administrativo
de referencia y donde dice:

«... contra la Resolución de 3 de junio de 2003 de la
Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Asuntos
Sociales...».

Debe decir: «... contra la Resolución de 17 de marzo
de 2004 de la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Asuntos Sociales...».

Málaga, 18 de noviembre de 2005.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-2688/2004.
Nombre y apellidos: Doña Mercedes Muñoz Carmona.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 13 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
extinguir la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por aplicación de lo dispuesto en el
art. 11, por el que se regula el Programa de Solidaridad del
Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que
contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en el plazo
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1062/2005.
Nombre y apellidos: Doña Luz María Vázquez Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1268/2005.
Nombre y apellidos: Doña Carmen López Daza.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 12 de septiembre de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1356/2005.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Aguilar López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de


